
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA  

Reunión Mensual del Consejo Nacional EITI-Honduras 

Fecha:     24  de junio de   2016 

Hora:   9:30 -11.30 am 

Lugar: Salón Edgardo Paz Barnica, Academia Diplomática  Secretaria de Relaciones Exteriores y 

Cooperación Internacional   

 

Reunión 24 de Junio 2016 Nombre de las Instituciones y Representantes por Sector: 

Gobierno Representante
Sector 

Privado
Representante

Sociedad 

Civil
Representante

EITI 

Honduras

SEFIN Brenda Napky Five Star Mining Angie López FOPRIDEH ELDA D. DIAZ

CAPT Marvin Artica Eurocatera

CARITAS CARLOS PATIÑO

AGRECASA Wilmer zelaya

 FDsF Melissa M. ELVIR

IAIP Fatima Alejandra Mairena  

1. La Secretaria Técnica de EITI-HN verificó el quorum y dio por iniciada la reunión con el 

objeto de concluir los temas de agenda  programados para el día 17 de junio recién 

pasado  y que por razones de tiempo  no se sometieron a discusión de los miembros del 

Consejo Nacional EITI-HN.   

2. Se sometió a consideración de los miembros del Consejo Nacional EITI-HN, el interés en 
continuar con los compromisos de EITI en el III Plan de Gobierno Abierto (PAGAH), 
proponiendo como un objetivo estratégico la Implementación  como un mecanismo de 
transparencia   vincular  virtual a la Iniciativa para la   Transparencia de las Industrias 
Extractivas  (EITI);   con los informes continuos que realiza el Gobierno  a  través de 
los   portales de transparencia de  INHGEOMIN,  SERNAM,  SAR),  en referencia a la 
Industria Extractiva  (Registro Minero, Licencias y Contratos). Incorporando  en el 
compromiso  a la Dirección Ejecutiva de Ingresos  (DEI)   ahora "Servicio de Administración 
de Rentas (SAR)".  



  

En tal sentido, algunos  miembros del Consejo Nacional EITI-HN no estuvieron de acuerdo 

que  EITI continué en  AGA, bajo el criterio que no conviene  asumir un compromiso 

internacional sobre otro compromiso internacional. Sin embargo, la representante  del 

instituto de Acceso a la Información Pública (IAP), sugirió que se enviara un oficio de parte 

de la EITI-HN al IAP solicitando el apoyo para  implementar el objetivo estratégico citado  

en el portal de transparencia de esa institución.  

3. Cartillas /Socialización Informe de Conciliación 2014: En cuanto a esta iniciativa se 

manifestaron que el  material de información se diseñara  de forma  funcional, sencillo, 

práctico  y   tamaño de  bolsillo para darle  facilidad al lector de  consultarlo y conservarle. 

A lo  que la representante del IAP, sugirió que se enviará un oficio por parte de la EITI-HN 

al Instituto de Acceso a la Información solicitando el apoyo en el diseño y edición  de las 

mismas.     

4. II Congreso Internacional de Minería y Geología (II CIMGH 2016): Se informó sobre la 

invitación que recibió EITI-HN por parte de los organizadores del Congreso de Minería y 

Geología  auspiciado por la Universidad Politécnica Ingeniería, con el objeto de formar 

parte del Grupo de Conferencistas en el desarrollo de la exposición “Declaratoria de País 

EITI-Honduras”, propuesta para el día jueves 14 de julio del año en curso, en horas de la 

tarde. Sobre este punto se consideró importante completar la conferencia con el 

acompañamiento del representante del SAR, con el objeto que  expusiera  el aspecto fiscal 

en las industrias extractivas, por lo que se sugirió enviar una nota a esa institución para  

Solicitar el  apoyo. 

  

5. En referencia al apoyo financiero que realizó la Organización Internacional de Energía 

(OLADE), se  informó  que se está cotizando el costo del  lugar, material, atenciones, para 

realizar  la Conferencia Nacional EITI-HN, a celebrarse el día 22 de septiembre del año en 

curso. 

6. También se sometió a consideración del Consejo Nacional EITI-HN  la cuña radial producto 

de la Estrategia de Sensibilización de la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias 

Extractivas. Lo de escuchar la  cuña radial, los miembros del Consejo Nacional realizaron 

una serie  de observaciones en el sentido que se debería solicitar a la empresa editora  

mejorarla corrigiendo que EITI no es  una Organización  si no una “Iniciativa” y orientar al   

ciudadano que escucha que recurra a su municipalidad  o la página web de la EITI. En 

cuanto a la divulgación de la cuña radial, la representante de FOPRIDEH sugirió cotizar en 

el medio radial comunitario RDS, para lo que enviaría los contactos respectivos. 

7. Aprobación del envió de la Plantilla de Información del Informe de Conciliación del 

periodo del 2014, que preparó la Empresa Ernest &Young. 

 

 

 



 

 

8. Asimismo  en el pleno de la reunión se presentaron  las mociones siguientes: 

 

- El  licenciado Wilmer Zelaya en su condición de representante de AGRECASA solicitó  que 

a través del Secretariado de EITI-HN, se le requiriera al Instituto Hondureño de Geología y 

Minas  ( INHGEOMIN)   en el sentido que se le  extendiera una  certificación  a cada 

empresa del sector en la que se  acredite que se encuentran  adheridas a  EITI. 

 

 La Licenciada Angie López representante de las empresas FIVE STAR MINING Y   

EUROCANTERA, manifestó  que era importante   conocer  el resultado del  proyecto piloto 

de EITI-Municipal  en  el municipio de Cedros Francisco Morazán, e  invitar al Alcalde de 

ese municipio a las reuniones del Consejo Nacional. 

Sobre el documental de EITI- HN y la página web de EITI-HN http://eitihonduras.com    

productos  de la Estrategia de Sensibilización de la Iniciativa para la Transparencia de las 

Industrias Extractivas, sugirieron que el primero se repitiera  con información actualizada 

de EITI-HN y procurar   activar la  página WEB incorporando el Informe de Conciliación del 

periodo 2014 en la misma.  

Se dio  por finalizada la reunión siendo las doce horas del día. 

  

 

  

http://eitihonduras.com/

